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RESOLUCIÓN Nro. CNIG-ST-2021-004 
 

Nelly Piedad Jácome Villalva 
SECRETARIA TÉCNICA 

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en el artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador se establece: “El Estado formulará y 
ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con 
la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación 
en el sector público”; 
 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El derecho a la seguridad 
jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, clara, públicas y 
aplicadas por la autoridades competentes”; 

Que el artículo 156 de la Constitución dispone: “Los Consejos Nacionales para la Igualdad son órganos 
responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, 
interculturales, de discapacidades y movilidad humana, de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán 
con las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de 
gobierno”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en el artículo 4 establece: “Los Consejos 
Nacionales para la Igualdad son organismos de derecho público, con personería jurídica. Forman parte de la Función 
Ejecutiva, con competencias a nivel nacional y con autonomía administrativa, técnica, operativa y financiera; y no requerirán 
estructuras desconcentradas ni entidades adscritas para el ejercicio de sus atribuciones y funciones.”; 

Que el artículo 10 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, señala que: “La gestión 
de los Consejos Nacionales para la Igualdad previstos en la presente Ley, se ejerce a través de la respectiva Secretaría 
Técnica”; 

Que la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en el artículo 11 dispone, respecto de 
la Designación de las o los Secretarios Técnicos: “Las o los Secretarios Técnicos de los Consejos Nacionales para 
la Igualdad, serán designados por el Presidente del Consejo respectivo, de fuera de su seno(…). Las o los Secretarios Técnicos 
ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de los Consejos Nacionales para la Igualdad.”;  
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Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad establece que: “Las o 
los Secretarios Técnicos tendrán entre otras atribuciones y funciones las siguientes: (…) 5. Dirigir la gestión administrativa, 
financiera y técnica de los Consejos Nacionales para la Igualdad (…)”; 

Que los artículos 69, 70, 71, 72 y 73 del Código Orgánico Administrativo establecen disposiciones 
relativas a la delegación; 
 
Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “Art. 55.- LA 
DELEGACION DE ATRIBUCIONES.- Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto 
las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados 
de las autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y 
dependencias administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos. Art. 56.- Salvo autorización expresa, no 
podrán delegarse las competencias que a su vez se ejerzan por delegación. Art. 57.- La delegación podrá ser revocada en 
cualquier momento por el órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido 
el acto cuya expedición o ejecución se delegó.”; 

Que en el Acuerdo Nro. 039 de la Contraloría General del Estado, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 87, de 14 de diciembre de 2009, se expidió las Normas de Control Interno para las Entidades, 
Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos 
Públicos, cuya norma 200-05, refiere a Delegación de autoridad; manifestando que: “La asignación de 
responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de 
las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de 
información y autorizaciones para efectuar cambios. La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia 
de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino también la asignación de la 
autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de 
manera expedita y eficaz. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas 
por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación al 
cumplimiento de la delegación”; 
 
Que las Normas de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas jurídicas 
de derecho privado que dispongan de recursos públicos, expedidas por la Contraloría General del Estado 
señala: “400 (…) Las actividades de control se dan en toda la organización, en todos los niveles y en todas las funciones. 
Incluyen una diversidad de acciones de control de detección y prevención, tales como: separación de funciones incompatibles, 
procedimientos de aprobación y autorización, verificaciones, controles sobre el acceso a recursos y archivos, revisión del 
desempeño de operaciones, segregación de responsabilidades de autorización, ejecución, registro y comprobación de 
transacciones, revisión de procesos y acciones correctivas cuando se detectan desviaciones e incumplimientos. (...)”; 

Que en el Decreto Ejecutivo Nro. 434, de 14 de junio de 2018 el Lcdo. Lenin Moreno Garcés Presidente 
Constitucional de la República, expidió la reforma al Decreto Nro. 319, del 20 de febrero del 2018, en 
los siguientes términos: "Artículo 1.- Sustituir el artículo 1 por el siguiente: "Designar a las y los siguientes funcionarias 
y funcionarios en su calidad de titulares de las Carteras de Estado en representación de la Función Ejecutiva ante los 
Consejos Nacionales para la Igualdad: (...) 4. De Género: Ministra/o de Justicia, Derechos Humanos y Cultos."; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre del 2018, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés 
Presidente Constitucional de la República, dispone: “Artículo 1. Transfórmese el Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos, como entidad de derecho público, con personalidad jurídica, 
dotada de autonomía administrativa y financiera. Artículo 2. La Secretaría de Derechos Humanos, tendrá a su cargo 
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las siguientes atribuciones (…) En consecuencia, todas las atribuciones constantes en leyes y demás normativa vigente 
relacionadas con estas competencias serán asumidas por la Secretaría de Derechos Humanos”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 818, de 03 de julio de 2019, el Licenciado Lenin Moreno Garcés, 
Presidente Constitucional de la República, designó a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo como 
Secretaria de Derechos Humanos;  

Que mediante Resolución Nro. CNIG-ST-2019-0001-RI, de 16 de agosto de 2019, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial Nro. 41, de 23 de agosto de 2019, se publicó el ESTATUTO 
ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO – “CNIG”; en donde se establecen como 
atribuciones y responsabilidades de la Secretaria/o Técnica/o: “f) Dirigir la gestión administrativa, financiera 
y técnica del Consejo Nacional para la Igualdad de Género. (…) q) Elaborar el presupuesto, la estructura y la normativa 
interna del Consejo”; 

Que mediante Resolución Nro. CNIG-CNIG-2020-0001, de 02 de enero de 2020, la Mgs. Cecilia del 
Consuelo Chacón Castillo, Presidenta del Pleno del Consejo Nacional para la Igualdad de Género, 
resolvió: “(…) Artículo 2.- Designar a la Dra. Nelly Jácome Villalva, como Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
para la Igualdad de Género, a partir del 02 de enero del 2020, por ser el primer día hábil del mes.”; 

Que mediante Resolución Nro. CNIG-ST-2021-001, de 08 de enero de 2021, la Dra. Nelly Jácome 
Villalva, Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Igualdad de Género, expidió el Reglamento para 
la Tramitación de Casos de Observancia del Consejo Nacional para la Igualdad de Género; 
 
Que es necesario delegar atribuciones de la Máxima Autoridad a fin de generar procesos eficientes y 
óptimos para el desarrollo de la gestión Institucional, y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador; la Ley 
Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad de Género; y, en cumplimiento a las atribuciones 
y responsabilidades determinadas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Consejo Nacional para la Igualdad de Género: 

 
 

RESUELVE: 
 

DELEGAR LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DETERMINADAS 
EN EL REGLAMENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE CASOS DE OBSERVANCIA DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO  
 

 
Artículo Único.- Delegar a la Directora Técnica o el Director Técnico o a quien cumpla sus funciones 
en caso de encargo o subrogación, para conocer, llevar a cabo los trámites inherentes a los casos de 
observancia que lleguen a conocimiento el Consejo Nacional para la Igualdad de Género; y todas aquellas 
atribuciones en las que tenga que intervenir como Máxima Autoridad del Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, que se encuentren establecidas en el Reglamento para la Tramitación de Casos de 
Observancia del Consejo Nacional para la Igualdad de Género expedido mediante Resolución Nro. 
CNIG-ST-2021-001, de 08 de enero de 2021. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Las funciones y atribuciones delegadas mediante esta Resolución, no podrán ser 
nuevamente delegadas. 
 
SEGUNDA.- La o el delegada/o informará periódicamente o cuando la Secretaria Técnica del  Consejo 
Nacional para la Igualdad de Género lo requiera, sobre las acciones realizadas en ejercicio de las 
atribuciones delegadas. 
 
TERCERA.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Igualdad de Género, podrá en cualquier 
momento, realizar la avocación de la atribución, sin necesidad de suscripción de documento alguno, 
particular que será puesto en conocimiento del servidor o servidora delegada. 
 
CUARTA.- La o el delegada/o, observará las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
pertinentes, será responsable directa/o por los actos que realizaren en el ejercicio de las atribuciones 
encargadas e informarán de su gestión a la máxima autoridad institucional.  
 
QUINTA.- Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal por infracciones al 
ordenamiento jurídico, el servidor o servidora delegada responderá de sus actuaciones ante la autoridad 
delegante. 
 
SEXTA.- Encárguese de la difusión de la presente Resolución a la Dirección de Asesoría Jurídica. 
 
SÉPTIMA.- Encárguese a la Unidad de Comunicación Social la publicación de esta Resolución en la 
Intranet y Página WEB de la Institución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
 
Dada en Quito, D.M., a 03 de febrero de 2021. 
 
 
 
 
 
 

Dra. Nelly Jácome Villalva 
SECRETARIA TÉCNICA  

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

NELLY PIEDAD 
JACOME 
VILLALVA
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